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8egundo.-Estosderechos estarállenvlgpr desde lafeeha de
la publicación de la presente Otden hasta las trece horas del
día 5 de noviembre' pró"lmO.

En el momento oportuno se. detel1uinarápor este Depar
tamento la cuantía y vIgencIa del derecho reguladúr del sIguiente
periodo.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento. y efedos.
Dios guarde a V. I. ttiuchos años.
I\:1adrid. 29 de octubre de 1970.

FONTANA CODINA

Ilmo, Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBJEI~NO

ORDEN de 20 de oetu1;re de 1970 por la que se dis
pone ,la baja en, el destino. civil que ocupa en la
actuaUdadel .Coronel de ArtilleTÚJ don Modesto
González QuirOgG.

Excmo. Sr.: Vista lalIistancia fol'rnulada potel Coronel de
Altillería don Modesto Oon~lez: Quiroga, en· sitUJ:tción. de reti
radopor Orden del Min1Sterlo del :EJéreito,de::18 ·.de junio de
1968 («Diario Oficial» nÚDlero:13S),en laactuali'dad destinado
en el Ministerio de Infonnacióny TurismO; :pe1e:gación Pro
vincial rle·La Corufia, ensúplica.deque,~ ,le~nceda'la baja
en el citado destino civil; .consi<:teJ,"andoeldereefio que le asiste
y a propuesta de la COmisión Mixta, c;te ~vhJiO~Cj'viles,· he .te
nido a bien acceder a lo~lieitado-poret'mencionadoCoronel,
causando baja el mismo 'en .eldestinocívild,e ,I"eferenóa.

Lo que-comuníco a V.E~ parasuconocimienw;
Dios guarde a V. E. muchos. años.
Madrid, 20 de octubre de 1970.-"--P. D.; el Teniente Genera;,

Presidente, EnTique de Inelán Bola¡io.

Excmo. Sr. Ministro de Información y Turi~mo.

ORDEN de 26 de octubre de 197() por la (lile se
dispone el cese del Maestro- naL"ional (lon Juan Ron~

da LUdo en el Servicio de EnseRa.-nza de la pro¡)ín
da de SaharQ,.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lapetici-ón formulada por eiMaes
tro nacional don Juan Ronda I,Jido, A13EC094087, esta Presi
dencia del Gobierno, de· conformidad con la-prbpuesta de V. l.,
y en uso de las facultad~ conferidas por .1asdrsposiciQnes le
gales vigentes; ha tenido abi~disponersu' cese en el Servicio
de Enseñanza de la Provincia de Sahara.

Lo que. participo a V. l. para su debido conocin1k'nto y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1970.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoc]ón de Sahara, Madrid.

RESOLUCION de la Direcci6n General de la Fun
ción Pública por .la qUe'se resuelve el concurso de
traslados, por méritos. convotadoentr~ funciona·
nos del Cuerpo Gener(ll. SubilUerno~

Illnos. Sres;: Visto el conc'urso númerQ 5/1970, de tra.s1ados
por méritos, convocado porResolueió-n de 11 del mes anterior
(<<BoletinOficial del Estado))uúmero:223; de 17 del mismo roes)
entre funcionarios .del··CUerpo .Qeneral Sub,alÍf!rno:

De conformldad con 'cuanto se ,establ~ en 180 Lev de Fun
cIonarios Civiles del Eftadoy en·el •. Decreto.·1106/1966: de 28 de
abril. y en uso de las facultades que le confiere la-Orden de la

n lum _ililfin¡

Presidencia del Gobifrno de 7 de marzo de 1968 (<<Boletin
Oficial del Estado» número 59, del sigUiente dia),

Esta Direcdón General de la Función Pública ha tenido a
bien disponer:

L' La resolución del citado concur.<;o destinando a los fun
cionarios que se expresan en la relaeión adjunta a los Depar
tamentos y localidades que se citan.

2," Declarar, previamente, el reingreso al servicio activo,
procedente de ia situación de «excedencia voluntaria». a favor
<le los siguiehles funcionarios:

AR4PG4061. Ruiz Martínez, Enrique.
AR4PG4333. Duque Calvó, Luis.
AR4PG5705. Moreno Nuño. Juli-án.
AR4PG633L Tordable Antón, Cipliano.
AR4PG6422, Pérez' Pérez, Fl'anCísco.
:),R4PG6514, Guerrero ESpad,as.Enríque.
AR4PG6543. Oastíllo Rodríguez, Antonio,
AR4PG676-6, Lópe;¡; Moya.. Juan.
AR4PG7416. Cuerda Verde, Angel.
A.R4PG7585. Martin LópezCervUla, Antonio.
AR4PG7644. ROdrígUez lnc1án,Gerar<io.
AR4PG7686. MartosRodríguez, Martiu.
A1MPG7729. Noguera Morales_.Miguel.
AR4PG7794, Garcia González, A,ndrés.
AR4PG8021. F-ernández Doña" Juan.
AR4PG8059. carbajo Tejero. Domingo.
AR4PG8109. Segovia Rodrfguez, Máximo.

3." Se ruega a los señores Subsecre~t1os de los Departamen
tos Ministeriales afectado~ que, eh W.,Ü. de las facultades que les
c-onfiere el articulo 55 de la. citada Ley de Funcionarios Civiles
del Estado, adscriban (t Dependem;ias o' Unidades determinadas,
dentro de la localidad que en cada casa se fija, a los funciona
rios que se les destina, y ordenen asimismo a sus respectivas
Jefaturas de Personal qUe. de modo ill,nlediato; den cuenta de
ello a esta, Dirección General de la Función Pública.

4,0 CUD.ndo el nuevo. destino suponga un. cambio de locali
dad, el fUnCIonario afectado dispondrá del plazü posesorio de
un mes, contado desde el dia síguiel1te al de la fecha en que
cese en el centro donde actualmenteve:nga prestando sus ser
vicios~ Si fnese en la misma localidad, dicho plazo posesorio será
de cuarenta y ocho horas. '

Los excedentes voluntarios, cuyo reingreso se dispone en el
apartado segundo. dIspondrán para incorporarse a sus respec-.
Uvas destinos, Que igualmente se citall; del plazo posesorio de
un mes. contado a partir del día siguiente· al de .la fecha de
publicación de la presente Resolución en eI «Boletín Oficial del
Esta<im~.

5.° Lo.,; Jefes de los centros o Dependencias afectados con
signarún en los títulos o nombramientos correspondientes las
consiguientes diligencia.s de cese, incorporacIón o reIngreso al
servicio, activo, según proceda, enviando. copias· autorizadas de
las mismas a esta DireccIón General :<ie ·la Función pública y a
la Jefatura de P€rsonal de su Minist€rio.

Lo digo a vv. 11. y a VV. SS. pa.ra su conocimieilto y efectos
consiguÍC't:< tes.

Dios guarde a VV. n. y a VV. SS.
Madrid, 19 de octubre de 1970,-El Director general, José

Luis LÓpeL Henares.

lImoS. Sre$~ Subsecretarios de los Ministerios Civiles,-81'es.


